REF: Compras de cartuchos de tintas, documentación. 
Asunción, 23 de Junio de 2005.-

SEÑOR
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 104 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX, de fecha XXXXXX, el Sr. XXXXXXXXX en carácter de Contribuyente”, expone cuanto sigue: “Que la mayor parte de los proveedores de cartuchos vacíos usados, son personas que no son contribuyentes del fisco, que utilizan los mismos para fines diversos, luego son vendidos para ser remanufacturados, no hallándose estos vendedores comprendido dentro de las disposiciones del ART. 8 de la RES N° 42/92, que establece; “La emisión de las facturas de compras se aceptarán solo respecto de adquisiciones de bienes o prestación de servicios efectuados por persona física que no están obligados a expedir las documentaciones que establecen las disposiciones legales” por lo que a los efectos de documentar dichas compras, solicito de esa ADMINISTRACIÓN; La ampliación del Art.1° de la Resolución N° 42/92, en lo referente a la asignación a los Agentes de Retención a los Contribuyentes del Impuesto a la Renta que adquieran determinados bienes del micro empresario, incluyendo los siguientes productos: * Cartuchos para tintas de impresoras LASSER –TONER. * Cartuchos para tintas de impresoras a chorro de la línea HP. Que, de esta forma será posible la utilización de la FACTURA DE COMPRA como documento respaldatorio de dichas operaciones, y así dar cumplimiento al ART.8 de la Resolución 42/92”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA: Con relación a la compra de cartucho de tinta, usado y vació como insumo y mercadería. Insumo cada uno de los factores que intervienen en la producción de bienes y servicios o conjunto de todos ellos. Dicha operación de compra se podrá documentar conforme lo establece el Artículo 8° de la Resolución SSET Nº 42/92 “la emisión de facturas de compras se aceptará sólo respecto de adquisiciones de bienes o prestación de servicios efectuados por personas físicas que no estén obligadas a expedir la documentación que establecen las disposiciones legales”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo expuesto precedentemente el cartucho de tinta, usado y vacío, adquirido de persona física que no sea contribuyente, constituye un insumo (materia prima), y dicha adquisición se documenta con factura de compra por parte del adquirente. La mercadería (Bien de cambio) es el cartucho de tinta remanufacturado (recargado), y el costo de adquisición puede considerarse como costo de venta a la que deberá adicionarse al precio de compra los gastos incurridos hasta poner los bienes en condiciones de venta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ultimo, el comprador de cartuchos de tinta no es Agente Retentor por no estar comprendido en la Resolución 442/95 y sus modificaciones. NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 23 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

